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WNISTRUIÓN ÜMItÁL

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 13 de septiembre de 1961 
por la que se hace exte7iswo a los 
términos municipales de las pro
vincias . rÍP Valladolid, Palencia y 
Zamora que se enumeran el bene
ficio de moratoria fiscal para el 
pago de la Contribución Territorial 
Rústica que concede el Decreto-ley 
de 6 de. julio de 1961. (“Boletín 

. Oficial del Estado” del día 18).-
Ilustrísimos señores:

■ La Orden de 31 de agosto último 
dicta las normas para aplicación, del ■ 
Decretodey de 6 de ju'lio anterior so
bre moratoria fiscal para él pago de 
la Contribúción Territorial Kústica, 
a los términos muncipales de las pro
vincias de Valladolid, Palencia y Za
mora en los cuales los rendimientos 
de la producción cerealista hayan re^ 
sultado deficientes.

Con posterioridad a la publicación 
de la mencionada Orden se ha reci: 
bido comunicación del Minieterio^ de 
Agricultura ampliando a otros Muni
cipios de ‘las indicadas provincias su. 
propuesta de delimitación de los tér
minos 1 muncipiales afectados por las 
desfavorables circunstancias meteo 
rológícas a que el Decretodey citado' 
sé refi^ere. ■

En‘ consecuencia, este Ministerio, 
ha tendió a bien disponer:

Unico.—^A los términos municipa
les enumerados 'en la Orden de 31 de 
agosto último se adicionarán los si
guientes:

Valladolid : Quintanilla de Trigue

ros. Trigueros del Valle, Villafrades, 
Villanueva de la Condesa, Benafar
ces, Castronuño, Vega de Ruiponce, 
Olmos de Esgueva, Pobladura de So- 
tiedra, San Pedro de Latarce, Tiedra 
•y Urueña.

Lo que- coihunico a l^. II. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. • -

Dios guarde a 'W. II. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1901. 

Navarro.

Ilustrísimos señores Directores gene
rales de Impuestos sobre la Rente, 
y del Tesoro, ' Deuda . Pública y 
Clases Pasivas, e Interven,tor gene- 
rail de la , Administración del Es
tado.,

• ■ ' ' ' 2.471

Ministerio de Étlucaciún Nacional

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral por la 
que se anuncia subasta pública pa
ra las obras de reforma y adapta
ción, de la Escuela de Maestría In
dustrial de. Valladolid. (“Boletín 
Oficial del E'^do” del día 20 de 
septiembre de 1961).
D'e conformidad con lo dispuesto' 

,en la Orden ministerial de 1'4 de agos
to de 1961, Boletín Oficial del Estado 
de 18 'dé septiembre, se convoca su
basta pública para la adjudicación 
dq las Oibras’ de reforma y adaptación 
d'e la Escuela de Maestría Industrial 
de. Valladolid, según proyecto reclac- 
tado por el arquitecto don Luis' Mar
tínez Feduchi.

El presupuesto de contraite es de 
6.285.468,26 pesetas.

El plazo para la presentación de 
proposiciones se realizará durante 
las horas hábiles para la recepción 
de documentos en el Registro’ Gene
ral del Ministerio, y hasta el 2 de 
octubre del año actual.

E'l proyecto completo y el ■ pliego 
de condiciones con el detalle de la 
documentación 'précisa para tornar 
parte en la subaste estará de mani
fiesto en la Secretaría General de la 
•Junte Central de Formación Profe
sional Industrial, planta octava del 
Ministerio' de Educación Ñacionál, 
durante el plazo fijado en él párrafo 
anterior. E,1 pliego de condiciones ge
nerales será el aprobado para las 
obras de este Departamento por Real 
D'ecreto de 4 de septiembre de 1908 
(“Gaceta” del 8).

Da fianza provisional será de pese
tas 62.851,70. • •

La apertura de pliegO'S se verifica
rá en là Sala de Juntes de la Direc
ción General dé Enseñanza Laboral 
del Ministerio de Educación Nación 
nal, calle de Alcalá, núñiero 34, a las 
'doce horas del día 4 del próximo m'es 
de octu b re.

■La Mesa estará (presidida por el 
ilustrísimo señor director genera'! de 
Enseñanza Laboral y formará parte 
de ellq un abogado del Estado de la 
Asesoría Jurídica de'l Departamento,' 
el arquitecto 'delegado -de la Junte 
Facultativa de .Gonstrucciones Civi
les en la .Tunta Central de Formación 
Profesional Industrial, 01 interventor 
delegado ^ la Administración 'del 
EstadO' en dicho Organismo y el se
cretario general de la Junte Central 
de Formación Profesión al Industria'! 
o letrado de la misma que al efecto 
se designe.
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Examinada >la documentación y i 
leí'dais las proposicio^nes en alta voz, 
el ipresid'ente de la Mesa manifestará 
cuál de las miismas resulta más ven- . ■ 
tajosa, en;fendiendose por tal 'la que,’, 
ajustada al modelo y al pliego de J 
condiciones, formiulle la proposición ' 
económica más favorable. Sí dos o' 
más proposiciones fueran exaotamen- 
te iguales, se verificará en el mismo 
acto una licitación 'por pujas a la lla
na durante quince minutos, precisa
mente entre los titulares 'de aQueUas 
proposiciones. Si terminado dichx) 
plazo subsistiese la igualdad, se deci-’ 
dirá la adjudicación por sorteo.

El adjudicatario abonará los gastos 
de inserción del anuncio de convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado 
y en el “Boletín Oficial” de la provin
cia 'de Valladolid. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa, 
los de los Notarios autorizantes del 
acta matriz de la subasta y de la es^- 
critupa de contrata y primera copia 
de cada una de ellas, así como los 
impuestos de Derecho's peales y tim
bre correspondientes y demás gastos 
que O'casione la subasta-

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

con domicilio' en la calle de..y núme
ro..., enterado' del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial del. Estado dei 
día... y de laS condiciones y requi
sitos' que se 'exigen para co'neurrir 
a la subasta de las obras, de..., de..., 
provincia 'de..., cree se encuentra en 
situación 'de acudir a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a to
mar a su cargo las obras 'menciona
das con 'estricta sujeción a los expre
sados requisite's y condiciones 'Por la 
cantidad de pesetas?., (en letra), que 
representa una rebaja del... ('en le-, 
tra) por. diento sobre el tipo' fijado.

Asimismo' se 'Compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir lios, obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras- 
'Sean las fijadas como tales 'en la lo
calidad; a que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser emplea
dos sean de producción nacional; a 
realizar aquéllas en los plazos parcia
les y total ofrecidos, y a las 'demás 
condiciones' señaladas en los pliegos 
de con'di'Ciones especiales 'del proyec-' 
to y general para la contratación de 
obras y 'servicios del. Ministerio' de 
Educación Nácional, aprobado' pór 
Real Decreto de 4 'de septiembre de 
1908 <“Gaccía del 8), y especialmente 

a lo prevenido en el número 12 de 
esta convocatoria.

(Fecha y firma dei proponente). - 
“""Ma^rid^-Jiride septiembre de 1961. 
' fcl director general, G. de Reyna.

1 2.629

«IMIiWCIBN PHOWIÍL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el día de lá fecha han sido ju
ramentados por este Gobierno civil, 
don Félix Labajo Rodilana y don 
Severiano Aguado Labajo, para pres
tar servicios como guardas jurados 
por la Asociación de Cazadores y 
Agri'cultores de Castilla la Vieja, es- 
'tabiecida legalm'ente en esta provin
cia e inscrit^ también en las de Bur
gos, Logroño, Soria, Segovia, Avila, 
León, Zamora, Salamainca y Palencia.

Lo que se hace público en este pe-' 
riódi'OO oficiál para general conoci
miento' y efectos.

Valladolid, 18 'de septiembre de 
1961.—El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña Reniiro. •

' 2.489

Servicio de Concentraciún Parceiara

Comisión Local de Bniiadiila dei Campo

AVISO

Acordada- la concentración parcela
ria en el término municipal 'de Bo- 
b'adilla dei Campo (Valladolid), p'or 
DiecretO' de 17 'de noviembre de 1960, 
se hace público en cumplimiento' de 
lo dispusto en las • disposiciones vi
gentes, que ha quedado constituida, la 
Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de 'Concentración parcela- 
ria'de dicha zona, con las facultades 
que le asigna la ley de 10 de agosto 
de 1955. Dicha Comisión estará cons
tituid a por:

Presidente.—El señor juez de pri
mera instancia de Medina dei Cámpo'.

ViCEPRESiDENTE.—Dou Federico' Mu- 
ñoz Durán, ingeniero agrónomo, 'de
signado por 'el Ministerio ’de , Agri
cultura.

VOCALES.-Don Francisco J. Unceta 
Arenal^, registrádor de la Propiedad 
dei partido de Medina 'del Campo,'de
signado por el Ministerio 'de'Justicia.

Don Fernando' Marco Baró, notario 
de Medina del Campo, designado por 

. el. Ministerio de Jústicia. '

E'l señor jefe de la Hermandad 
Sindical ' de Labradores y Ganaderos 
de B'Ob'adilla del Campo. .

. Don Agustín' Velasco Gil y don.Al
fonso Gómez Rodríguez,, 'propietarios 
designados poir la Cámara Oficial Sin
dical Agraria. .

Vocales suplentes.—Don Valeriano 
Fraile Pérez y don Marcial González 
Martín.

Secretario.—D'on Pedro R. Núñez 
Tenreiro, designado por el Servicio 
de Concentración Parcelaria.

Bobadilla del Campo, 13 de sep
tiembre de 1961.—El presidente de la 
GtomisiSh"" Local, P. A. el vioepresá- 
dehtifepEbderico Muñoz Durán.
Í ' , dií^noL í 2.441-2.039

.- - - - - ^-^Y-^^^^—l-—-- - - - -- - - - - - - - - - - - -

' flomimra iiiKiHi

CASTRILLO TEJERIEGO
A efectos de reclamaciones y por ocho 

días, se hallan expuestos ál 'público, los 
documentos cobratorios para el ejercicio 
de 1962, siguientes:

Para la contribución urbana.
Para la contribución rústica.
Para el arbitrio municipal sobre urbana 

, A Para el arbitrio..ihunicipal sobre rústica.
Castrillo Tejeriego, 14 de septiembre de 

; 1961.—El-alcalde, jesús Martín.
t 2.401-2.058

CASTROVERDE DE CERRATO

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por término de diez días, se hallan de 
manifiesto al público, a efectos de exa
men y reclamaciones, los siguientes do
cumentos:

Listas cobratorias de urbana. Padrón 
del arbitrio sobre urbana.
ñ^Ca^troverde d^,.Cerrato, 15 de sep

1961 —El alcalde, Faustotiembre de
Alonso. .

2 405—2.059

MAYORGA

Formado el repartimiento de la contri
bución urbana de esta villa para el ejer
cicio de 1962, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, du
rante los cuales puede sér examinado 
libremente por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes; pa'sado que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Mayorga, 15 de septiembre de 1961.— 
El alcalde (ilegible). , .

2.455—2.060
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TIEDRA
Aprobado por el Ayuntamiento el pliego 

de" condiciones para contratar mediante 
arriendo y por subastó la cobranza de 
arbitrios y recursos municipales, queda de 
manifiesto ai público en la Secretaria mu
nicipal, por espacio de ocho días, a los 
efectos prevenidos en, el artículo 24 del 
reglamento.de contratación.
; ‘ Tiedr.a, 15 de sefítiembre de 1961.—El 
alcalde-accidental, Manuel María Marcos. 
1 2.466—2.061
5 ¿ir—.

TORDESILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto de presupuesto extra
ordinario formado para atender, a los 
gastos de «pavimentación del Corro de 
Santa María y adquisición de parcelas 
para construcción de un grupo escolar 
y gravera en Villamarciel», queda ex
puesto al público, por término de quince 
días, en la Secretaría municipal, a los 
efectos del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, Texto Refundido.

.’^.S^órdesillas, 14 de septiembre de 1961. 
El alcalde» Modesto Sigüenza.

Í 2.450—2.062

TORDESILLAS

Se pone en conocimiento de Ias per- 
sonas a quienes pueda interesar, que el 
día 15 de octubre, y hora de las doce, 
tendrá lugar en esta Alcaldía la segunda 
subasta- del fruto de la piña de los mon
tes Navales, Molinillo y la Vega, en la' 
cantidad de 48 000 pesetas. '

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Tordesillas*, 20 de septiembre de 1961. 
El-alcalde, Modesto.Cigüenza.

Mllimfllfi BE. 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

- gisttrado-, juez de primera instancia 
- número- uno de VaUadoilid.

Hago sa-taer: Que en este Juzgado!, 
y con ell número 44 de 1957, se siguen 
autos ejecutivos, en ejecución de sen
tencia, a instancia die dori fleor gin o 
Pelayo Toribio, representado -por el 
procurador doin Luis de la Plaza Re- 
«o; contra 'don Angel Alonso Pérez, 

domicálliado en esta capital, sobre pa
go de 77.290 pesetas de principal, 
13.912,20 pesetas de intereses y 15.000 
pesetas para costas y gastos, sin per
juicio, en los que a instancia de la 
parte ejecutante he acordado sacar 
a la venta en pública 'subasta, por se
gunda vez y término ^ veinte días, 
los siguientes bienes embargados:

1.' Finca urbana, sita en la carre
tera de Tórtoles o de Renedo; que 
linda Norte, con calle; Sur, finca de 
Justa Aguado y Aniceta Santos; Es
te, María Gallego, y Geste, finca de 
Angel Alonso. Mide cinco áreas.» Con 
casa de planta baja, .principal! y cua
dra, que ocupá cien m'etros cuadra
dos de extensión. Inscrita al tomo 
935, folio 143< finca 15.174:

2. Otra en la travesía de la carre
tera de Renedo, de planta baja, con 
cuadras y corral; de setenta y seis 
m'etros cuadrados la casa y cuarenta 
y dos metros veinte decímetro® cua
drados el corral; linda derecha, en
trando, con finca de Saturnino Alon
so; izquierda, con ' calle de servidum
bre y- accesorio de Fernando Gonzá
lez. Inscrita al tomo 934, folio 223„ 
finca 14.842.

Ambas fincas va'loradas en ciento 
cuarenta y nueve mil seiscientas cua
renta pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta -es segunda y 
■se celebrará, con la rebaja del vem- 
tiiicinco por ciento de la tasación, en 
la Bala Audiencia dei Juzgado el día 
veintiuno de octubre -próximo, a las 
once de la mañana, por haberse sus
pendido la señalada para el día tres.

Segunda.—Para tornar parte, en la- 
misma, .'deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
.luzgado O' ' estaibleoimiento públia^ 
destinado al efecto, una .cantid^' 
igual, por lo menos, al diez po'r ciei)-! ' 
to del valor de los bienios que sárvé', 
de tipo' pararía suba'sta, sin cuyo re-, ' 
quisito no serán admitidos, no 'admi
tiéndose tampo'co posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.'

Tercera.—Que -los títulos 'de pro
piedad no se han suplido, encontrán- 
dos&- 'de manifi'estO' en .Secretaría la 
cértíficación de cargas; entendiéndo^ 
se que el rematante acepta las' car
gas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, sin destinarse. a ’su extinción 
el preciO' del remate.

Dado en. Valladolid, a diez y ocho 
de septiembre de mil noyíecientos se
senta y uno.—José María Alvarez Te
rrón.—.Eli secretario, José Cuevas.

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don José María Alvarez Terrón, magis

trado, juez de primera instancia del dis
trito número uno y accidcntalmente de 

'este del número dos de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

sigue expediente de dominio, promovido 
por. don Lucio Antolinez Cea, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciudad, para 
inscribir a su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este partido, la siguiente:

«Parcela de terreno en esta ciudad, en 
la calle Transversal, en la acera de la 
izquierda, entrando por la calle de las 
Industrias, que tiene una superficie total 
de ciento setenta y cinco metros y setenta 
y seis centímetros; linda por la derecha, 
entrando, con terreno de Alfonso Espi
nosa; por la izquierda, con otro de Anto
nio Esteban, y por el fondo, con terreno 
de los hermanos Eguía Vallejo».

Adquirió el actor dicha parcela por 
compra que hizo a «Hermanos Eguía Va
llejo», en documento privado, de fecha 
20 de julio de 1930.

Y por el presente edicto se cita a los 
«Hermanos Eguía Vallejo», cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstancias 
se ignoran, en concepto de persona de 
quien procede la finca y como último titu
lar inscrito del dominio, o sus herederos 
o causahabicntes, y a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar la 
información de dominio pretendida, a fin 
de que, en el término de diez días, conta
dos al siguiente de la inserción del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado a 
hacer uso de su derecho, si yiere conve
nirles.

Dado en Valladolid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta’-y uno. 
José Marín Alvarez Je'^rón.—El secretatid, 
..AngeJ-Mífig^.y ’ j J 
r^v ,2.425-2,p6|

, .MEBJ^DEL CAMPO

Dón 'Gregorio López Femápdez, juez co
marcal de esta villa de ^dína del Cam
po, en funciones de Júe'z de primera 
instancia .de la misma y su partido, por 
promoción del propietario.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita con el número 32 de 
1961, expediente de apremio judicial a insr- 
tancia de la Fiscalía./Provincial de Tasas 
de Valladolid, para hacer efectiva la san
ción impuesta al vecino de esta villa don 
César Flores Fernández, importante la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas, 
más fas correspondientes costas y gastos 
judiciales, tengo acordado sacar a pública 
y segunda subasta, señalada para el día 16 
del próximo mes de octubre y hora de las
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once de la mañana, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de los bienes embarga
dos al expresado sancionado que después 
se dirán; bajo las condiciones qúe tambien 
se expresan a continuación:

BIENES OBJETO DE SUBASTA ,

Una balanza, de la casa Arisó-Moix, de 
Barcelona, fuerza veinte kilogramos, S. D. 
número 44084, Orden Ministerial de 3 de 
marzo de .1953, seminueva y en perfecto 
estado de funcionamiento; tasada pericial
mente en cuatro mil pesetas (4.000).

Total, cuatro mil pesetas (4.000).
ADVERTENCIAS

1A Que la subasta tendrá Jugar en lá^ 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día/ 
dieciséis del próximo mes de octubre y^ 
hora de las once de la mañana. í

2 .® Que para tomar parte en la misma, ^' 
los licitadores deberán consignar previa-’ 
mente en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por 10 menos, al diez por ciento del 
tipo de tasación, con dicha 'rebaja, no 
admitiéndosc posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .“ Que referida balanza se halla (Jepo- 
sitada en el expresado sancionado don 
César Flores Fernández, en'su estable
cimiento de Droguería, sito en esta villa 
calle de Rafael Giraldo Fernández, núme
ro 1, a disposición de quien quiera exa
minaría. -

Dado en Medina del Campo, a quince de 
geptiembre'~dé'''mil. novecientos sesenta y 
uno.T-^GregorrB Leviez Fernández.-El se- 
cretario, Eukilig ijl^mándcz.

2.443-2.066

■’ ■’X^X^PEÑAFIEL

Don Federico Campuzano y Orduñá, juez 
de primera, instancia de esta villa de Pe
ñafiel, y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda y con el número 39 de 1961, se 

• tramitan autos de juicio de desahucio* en 
precario de finca urbana, a instancia de 
doña Priscila Parra- Pelayo, contra doña 
Guillermina Conde Alvarez, declarada 
ésta en rebeldía procesal, y estando dichos 
autos en ejecución de- sentencia, en los 
que se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Campuzano. 
Peñafiel, a dos de septiembre de mil nove
cientos sesenfa y uno.—Dada cuenta; por 
recibido el precedente escrito, únase a los 
autos de su razón y como se solicita se' 
nene por instada la ejecución de la ante
rior sentencia, acordándose el lanzamiento 
de la demandada rebelde doña Guillermina 
Coride Alvarez, si a partir de los ocho días 
siguientes al apercibimiento que se le 
hará, y para que sirva de tal, notifíquese 
a dicha demandada rebelde la presente 
providencia por medio de edictos que se

fijarán en el tablón de anuncios en este 
Juzgado y sé publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, no desalojare la 
finca urbana objeto de autos.—Lo mandó 
yHirma S. S.®; doy fe. —Federico,.Campu
zano.—Ante mí: C. M.-Montalvo.—Firma
dos y rubricados».

Y con el fin de que sirvu, de notificación 
y apercibimiento de lanzamiento en legal 
forma a la demandada, declarada en re
beldía procesal, doña Guillermina Conde. 
Alvarez,, vecina que fue de Sardón de 
Duero, expido el presente. , •

Dado ep Peñafiel, a dos de septiembre J 
de mil novecientos sesenta y uno.—Fede- , 
ricp...Camp.uzano y Orduña. — El secre- i 

JJario,. Carmelo^Martín-Montalvo y Sa
lazar.

2.489—2.067

■•’‘-TÓROESILLAS ,
CEDULA , DE .REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el Sr. juez, 
en cumplimiento de ejecutoría de la causa 
que fue instruida por este Juzgado bajo el 
número 42 de 1960, contra Manuel Gonzá
lez Veloso, sobre lesiones a Gregorio San
tiago Hidalgo, y en atención a dcscono- 
cerse el actual paradero y domicilio de 
dicho penado, se le requiere por medio de . 
la presente para que dentro del término 
de tres días, comparezca ante este dicho 
Juzgado, con el fin de hacer efectiva la 
multá de mil pesetas c indemnización de 
tres mil pesetas al perjudicado y a cuyo 
pago ha sido condenado por la sentencia 
dictada.

Tordesillas, 16 de septiembre de 1961. 
. El secretario, Alfonso Pedrero.

2.442

Juzgados municipales

V ALLADOLID.—NUMERO
CEDULA DE CITACION.

El señor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el. día de la fecha en el jui
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 337 de 1961, spbre intere- ' 
ses generales, ha acordado qúe se cite por 
medio de la presente a José Ibáñez Pérez, 
hoy en ignorado, paradero, para que el 
día 7 de octubre y hora de las diez de sú 
mañana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo vcrificar- 
Ío con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valersc, bajo aper
cibimiento de que, si no compat^ce, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para quc conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a dieci
nueve de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El secretario, Miguel To-- 
rres.

2.494

HCIOS

Sin^ílcalo Provincial de la 
Consirucciún, Vidrio y Cerámica
Se pone en conocimiento de todos los 

comerciantes de artículos de vidrio y cerá
mica sujetos al pago del Impuesto de Lujó,, 
que de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 10-2-58, que durante cinco días 
naturales, a partir de hoy, $e halla de ma
nifiesto relación de cuotas fijadas por la 

.^omisión Ejecutiva, para el año 1960.
" ' - , ' 2.616—2.068

HERMANDAD SINDICAL
" mUABRAPÓRES Y GANADEROS 

pE 'áANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Dom Ladislao López Villahoz, jefe de la 

Hermandad Sindicar de Labradores y Ga- ' 
maderos de Santibáñez de Valcorba, en 
cumplimiento de acuerdo adoptado por la 
Junta General de Regantes de este Mu
nicipio: ,

Hago saber: Se convoca a todos los 
agricultores inscritos para formar parte de 
la Comunidad de Regantes de este términp 
municipal para que asistan a la Junta 
general que tendrá lugar en el salón de 
actos de la Casa Consistorial el domingo 
día 5-de noviembre, a las doce horas, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1 .° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta general anterior.

2 .° Aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas de la Comunidad 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos.

3 .° Ruegos y preguntas.
Santibáñez de.yalcorba, 16 Me septiem-

■bre de 1961.—El qefe de. la Hermandad,
t ■ Ladislao López.

2.502 - 2.069

.MOS NO OFICU

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas
Se celebrará el jueves día 5 de octuDre 

de 1961, a las diez de la mañana,^ de las 
ropas empeñadas y renovadas en el mes 
de febrero de 1961.

Lo que se hace público en el cumpli
miento de .lo prevenido en el artículo 94 
del reglamento general.

Valladolid, 21 de septiembre de 1961.- ’ 
El director, Román Pérez Sánchez.

2.487 -2.070
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